
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

corneo. 100.13.

Resolución 032 de

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 365
(Septiembre 02 de 2019)

medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las nes
surgidas con ocasión del contrato de prestación de servicios de apoyo a la
ministrativa relacionados con actividades logísticas, operativas o asistenci

015-2019

Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones I
ecial, de las que le confiere el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1

2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

ue el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como
e ución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de cu
d las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

ue el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes
ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siemp

súna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrume
I riesgos establecidos para cada caso.

ue el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión ad inistrativa
lacionadas con actividades logísticas, operativas o asistenciales 015 19 cuyo
ieto es: Prestación de servicios de asesoría técnica y servicios logísticos
unicacionales a través de las Tle's para el fortalecimiento de los sos de

publica de cuentas y de transparencia publica a cargo del nicipio de
nsón, Antioquia, celebrado entre el Municipio de Sansón -Ant uia- y la I

OOPERATIVA SERVICOOPS, con Nit. 811004437-5, Representada Lega mente por
señor ALEXANDER RODRIGUEZ CARVAJAL, mayor de edad, identi cado con
ula de ciudadanía Nro. 88.030,765, estipuló en la cláusula 17 la constitu n de las
uientes garantías:

GARANTERIESGO EN

general del
de multas y

que se le

Hasta
liquidación

El contratista contrato y seis
meses más.

del
contrato. ,
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Hasta la
liquidación del
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meses más.
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10% del
contrato.

ue la COOPERATIVA SERVICOOPS, con Nit. 811004437-5, presentad
galmente por el señor ALEXANDER RODRIGUEZ CARVAJAL, ma r de edad

Identificado con cédula de ciudadanía Nro. 88.030.765, constituyó con la pañía d
Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con NIT Nro. 860. 24.654-6, la
póliza Nro. 530-47-994000032052 ANEXO O del18 de febrero de 2019, ca el fin de dalr
cumplimiento a la cláusula 17 del contrato de contrato de prestación de servicios de
apoyo a la gestión administrativa relacionados con actividades logísticas, perativas o
asistenciales Nro. 015-2019. I

Que revisada la póliza Nro. 530-47-994000032052 ANEXO O, expe
Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,
860.524.654-6, constituidas por la COOPERATIVA SERVICOOPS, con N
5, se observa:

idas por la
n NIT Nro.
811004437-

TOMADOR: COOPERATIVA SERVICOOPS
NIT.811004437-5

AFIANZADO: COOPERATIVA SERVICOOPS
NIT.811004437-5

ASEGURADO Y
BENEFICIARIO:

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTlAS OTORGADAS

AkC1lldia de Sansón
Carrera6 No 6-58 Palaci M '.

Teléfono; 57(4)°869U~~I~!'¡/I~zaPrincipal"Ruizy Zapata
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$25.603.477,80 02-09-2019Cumplimiento Del Contrato
Valor asegurado Constitución
$25.603.477,80 02-09-2019Calidad del servicio
Valor asegurado Constitución

Que por haber sido expedidas se ún I .
servicios Nro 015-2019 ,g o estipulado en el contrato
aprob~ci.ón a' la garanú/ ús~~~ndi: s pres~ri~ciones legales, ~s proce
cumplimiento del mencionado contrato cumplimiento de las obligaciones

restación de
impartirle

derivadas de

.~

CION:
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VERSIÓN: 03

E consecuencia, de lo anterior

RESUELVE

TíCUlO PRIMERO: APROBRAR la póliza Nro. Nro. 530-47-99400003
02 de septiembre de 2019 expedida con el fin de dar cumplimiento a la e

contrato de contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión ad inistrativa
cionados con actividades logísticas, operativas o asistenciales !..:N:..:.='----l'~~::....!...::::

I didas por la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE C
NIT Nro. 860.524.654-6 y constituidas por la COOPERATIVA SERVIC

. 811004437-5, Representada Legalmente por el señor AlEXANDER RO
AJAl, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 88.

A TíCUlO SEGUNDO: NOTIFICAR a la COOPERATIVA SERVICOOPS
81 004437-5, Representada Legalmente por el señor AlEXANDER RO

RVAJAl, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 88.
nido de la presente Resolución.

de suTERCERO: La presente resolución rige

a en Sonsón - Antioquia a los 02 días del Mes de Septiembre de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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